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vrsros:

a) REF. Ne05103 del 23106/2016 de doña
tlLlAN MAGALI CRUCES FUENTES, RUT Ne  que sol¡cita dejar sin efecto pago de
Patente Comercial Rol Ns 700008, Giro: Almacenes de Comest¡bles, Amasandería correspondiente
af 2e Semestre año año 2Ot3, Ie y 2e semestre año 2014-2015 por no encontrarse ejerciendo
actividad comercial durante ese Deríodo.

b) Información tr¡butar¡a de Servicio
lmpuestos, declaraciones 5in Movimiento correspond¡ente al año 2015.

c) D¡ctamen Ne 036104N06 de Contraloría
General de la República que indica la improcedencia del cobro de patente municipal cuando no
hay ejercicio de la actividad comercial.

d) D.S. N" 2385 de M¡nisterio del Interior
Publicado en el D¡ario Of¡cial el 20/11196 que fija texto refundido D.1.3063 de 1979, Ley de Rentas
Mun¡cioales.-

e) D.F.L. N" 1de 2006 Publicado en Diario
Oficial del 26/07 /2006 que fija texto refundido coordinado y sistematizado de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

f) Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las

facultades que me confieren el Art. 63 de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

1.- Habiéndose acreditado que doña LlLlAN
MAGALI CRUCES FUENTES, RUT Ns no ejerc¡ó actividad comercial de forma continua
sólo por el periodo comprendido entre Enero a Diciembre del año 2015, descárguese valores por
concepto de Patente Munic¡pal más multas e intereses correspondiente ¡l le y 2e Semestre año
año 2015.

para que proceda a descargar boletines

C\P

Distribución
- TesoreríaMun¡c¡pal.-
- Ayudante de Contab¡lidad y Ppto.-
- PatentesComerc¡ales,-
- Inspecc¡ón y F¡scalización
- Transparencia.-
- Archivos.-

2.- Comuníquese a la


